
  

    

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

E . , COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LI- 

MITADA_ "MADERAS E INDUSTRIAS == 

Po do eric? + EDERIVADAS “MADEROSA! COMPAÑIA UT 

  

Ao, MITADA y CELEBRADA ¿ENTRE LOS SE 

: AFNORES2 INGENIERO :AQUILES :QUIS-     

   

   

  

    

- GUSTIN MENDIETA ESPINOZA, y LOS. 

_ SEÑORES WELSon. HEiNAN DIÉDA al 

  

AAMELLO y HERNAN Esto” WéNoTETA | 
«Ba 

  

_ ESPINOZA.” > 
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ERRORS RR RARA RRE Rs, 

» < En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de £l =- 

- : E República del Ecuador, hoy día Lunes dieciseis == 

e” Ma y 05 _ demil novecientos ochenta y. 
Y 

othos| ante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 

      
  
  

      

  
    

  
e A AK 

5 yo AN gmpayjecen, por sus propios derechos, por una parte, los 

[eroses: INGENIERO AQUILES GUILLERMO PONCE BERMUDEZ, 
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Y > soltera, Ingeniero Agrónomo; y JOSE AGUSTIN MENDIETA 

3 . | esprioza, casado, ejecutivo de negocios; y, por otra, los 

S
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y señores: UILSON HERNAN OJEDA INRAMILLO, CA se do 

, E comero ¿an tez Ys HERNAN ESMD > MENDIETA ESPINOZA, cau   
  

Ae: seudo, Bpricultos; ecuatorianos, domiciliados en esta - 

ha ciudad, mayores de edad, capaces para obligarse y contra 

2 tar a quienes de conocerlos doy fe; con amplia liberted - 

pe y bien inetruído: de le naturaleza y  “sultedos de la «=-     e presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES,    
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« SEÑORA NOTARIO:- Sírvase agregar en el Protocolo de Es 

crituras Públices e su cargo una de Cesión de Participa 

ciones de los socios de la Compofifa de Responsabilidad 

limitada "Maderas e Industrias Derivadas Maderosa" Com- 

palo Limitada, que sea del siquiente contenido t======.o 

_ PRIMERA: OTORGANTES:- Comparecen al otorgamiento de es- 

to Escritura, por una porte,los señores: Ingeniero Aqui . 

les Guillermo Ponce Dermudez y José Agustin Mendieta Es 
  

pinoza, a quienes se les podrá denominar los "Cedentes”", 

y, por otra parte, los señores: Wilson Hernen Ojeda Ja- 

ramillo y Hernán Esmo Mendieta Espinoza, a guienes 8e » 
  

leg podrá detusminar como los "Cesionarioa! romano mmm.” 

SEGUNDA: ANTELEDENTES:- 1.- Mediante Escritura Pública 

otorgada en fecha veintidos de Octubre de míl novecien- 

tos setenta y seis, ante el Noterio Primero del' Cantón= 

Machala, Doctor Milton Serrana Aquiler, ee constituyó - 
  

la Compañía de Responsabilidad Limiteda " Maderas e: In- 
  

dustrias Derivados Moderosa" Compañía Límiteda, con el- 

Cepitel Social de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES,o00/ 100 

(9 1'200.000,00) diívídido en mí1 doscientas particigpa== 
  

ciones sociales de un mil sueres,00/100: (8/1,000,00) q9- 

de unas Este capitel fue suscrito y pogedo por loa les 

cios fundadores de la siguiente maneras Josá Mendieta 
  

Espinoza, trescientes treínte ( 330 ) participeciones,- 
  

José Josquin Djeda, trescientes participaciones (300) ,-   
tor_Luia Eduardo Espinel cie en (100) perticinaciones 

Alberto Ojec::, doscientas ( 20D > participaciones, Doc-     
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és Glpaciones, señor Nelson Ojeda Ojeda, sesente (60 ) parti-- 
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A "2).- Mediante sucesivas Escrituras de cesión, los socios de 
. : e, 

E la Compañía has transferido sus participaciones, con la gu» 
A A . 

ES tom zación de la Junta General, de tel manera que a la pre- 

sente' fecha el capital socíal a quedado en poder de dos so-> 

cios, distribuído de la siguiente maneras cuatrocientes n--> 

  

CH
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chenta_y cinco (485 erticipaciones, que corresponden al   y .eocto' Ingeniero Aguiles Guillermo Ponce fermudez y setecien 

tas quince ( 715 ) participaciones que corresponden al se==. 
      
  

de VYor José Vendieta Espinoza . - === --=----- 2. 7 
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SS ).- La Junta Genersl de Socios en sesión de fecha ocho de. 
    

  $ Mi 8 corrientes autorizó a los socios Ingeniero Aquiles Gui->5 
  

llermo Ponce Bermudez, Para que ceda cinco de sue participa 
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clones el señor Wilson Hernan Ojeda Jaeremillo, y al señor =- 

AR. José Mendieta Espinoza pera que venda ciento quince partici-   
paciones el señor Wilson Hernan Ojeda Jaramillo y cien par-- 

ticipaciones el señor Hernán Esmo Mendieta Espinoza, para -- 

  

ajustar, edemós, la estructura eccionaria, dentro de las re” 

guinciones de la ley e. ==» == «+ =-— == - > mm 

TERCERA: CESION DE APORTACIONES:- Con estos antecedentes,- 

el.señor Ingeniero Aquiles Guillermo Ponce Bermudez cede a - 

ee 

nes 
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dE 
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A 
e " favor del señor Wilson Hernan Ojeda Jaramillo cínco de sus - 

         participaciones en la compañía de Responsabilidad Limitada -  



  

"Maderas e Industrias Derivades Maderosa" Compañía Limita 

  

2| da, transfiriendo todos los derechos y obligsciones que- 
pe
 

3] le corresponden en dichas participaciones, lqualmente el- 
la E 

1 : 4 | señor JosÉ£ Aquatín Mendiete Espinoza cede a favor del ee AS 
E Zo     

6 | participaciones de un mil sueres cada una, de 3 Compañía 

| 5 | for Wilson Fernan Gfeda “eremílla ciento quince (115 ) 

| 
p 7 | de Resnonsabílidad Limitada "Maderes e Industries Derives 

    

1 . s 
| 8 | des Maderosa" Compañía limitada, transfiriendo en favor - 

Es 
q 
Ñ   9]/ del cesionarjo todos los derechos y obligaciones que le - 

| 10 | corresponden en diches perticipaciones; cede _tenbién s El 
HE ; IN 

11 | favor _del señor Hernán £emo Mendieta Espinoza cien C100)= Pb, 
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Majo 12 | participaciones de un mil sueres,Q0/100 (SMLOND,0n) sedas 

13] una, de las que es propieterio, en la indicada, Compañía - 

hi 14 |:de Pesponsabilidad Limitada "Maderas e Industrias Deriva= E 

    
| o 15 | das Maderosea" Compañía Limitada, transfiriendo en favor . 

  

: 16 | del cesionario todos log derechos o0bl10acio00es que Jue 

17 | rresponden a les mencionadas pa ina 0 A 

4 19] los participaciones sociales Que conste, en. Jas LS 248= % 

$) 

s0 | anteriorres es el de un mil sucres,00/100 (Sí 1000/00) par Á 
  

1 21 | cada participación, es decir el precio nominal de las per, 

, 18 CUARTA: PRECID¿= El precio estipulado. por la cesíon de == 

| 

| 22 | ticipaciones,y los cedentes declaran que han recibido en 
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0] 23 | dinero afectivo y a su satisfacción el precio pactado por 

| 
  

  

  

l / 24] esto cesión, de tel menera que, -€l señor Ingeníero Aqui== . j 

I' » 25| 1es Guillermo Ponce Bermudez, declare haber recibido la =  ” ñ 

Wi | 26 | suma de cinca mil sucres del cesionario señor Wilson Her- 

Ls 27 | nen Ojeda Jaremsllo, y el señor José "endieta Espinmza,== z   28 | declara que he recibido del cesionario señor Wilson Her=- 
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A 
y ON DE JUNTA GENERAL EXT GSOPDINARIA UNIVERSAD 
a E LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "MADE = 

E ¿INDUSTRIAS DERIVADAS MADEROSAP COMPALTA TINTDADA 

: 28 ocho, en las oficinas de la Comparta. situadas en 
KE lénetro dos y medio de la vía Machala-Pasaje, se cons= 

o en los socios de la Compañía de Responsabilidad Limita 
a Maderas e Industrias Dorivadas Maderoso" Compañía Limi= 

y Señores M2. AQUILES CUIDLBAMO ¿0.104 SMRMUDRZ, y JOS 
GUSTIN MENDIETA NSPIROZA, quienes declaran que es su volun 

fea constituirse cn Junta General Extreovdinsria y Univer - 
sal, y de acuerdo con la feculted concedida en el Art,280 de- 

in Ley de Compañfas. Al efecto, actusndo de presidonde Ti- 
End fular señor Ing AQUITAS GUILLERMO POTCE GERMUDEZ, dispone= 

  

“DIA PEPINOZ*, Cerente 

legretario de le Commañífa establece que ce halla representa 

¡enta y cinco partici ipaciones del ccior Ins. AQUITE 20 (UI= 

: ERNO PONCE. BERMUDEZ y setecientas quince particinaciones, 

To señor: JOSE MENDISTA ESPINOZA, lo que representa un mi-= 

adión doscientos mil sueres, a rezón de un mil sueves cerda - 

] Articipación : 

Be os constituida csta Junta Generol Extisordinaria de la - 

  

   
   
    

    

    

    

    

  

   

En consecuencia el “reside io declara Joss] 

d 0 Mtada y dispoue que se , procoda a apro.ar el orden del - 

, Unénimerente log socios acuerden tiueter los sirnien - 

IOARAÍO LOCO 

RMUDEZ para que venda cinco participrejones 31 setior “YIL- 

oÑ IERNAN OJEDA JARAMITEO y emborimnción nl socio señor JO 

DEMTIBLA ESPINOZA oara que veudeo ecjento quince - 

3 al Sr. WILSON a ¿N OJEDA JARAMITTO y cien 

sal Br. EDVO TIRAN PEODICTA POPINOZA. 2.4 
5 

estación del ingreso como socias de la Compañía a los seño 

ES WILSO! GMERSAN OJEDA JARUMIDLO y EDOJO Cad DT ES 

OZA. Se wnoce el primer punto y $e ccota por amonimi - 

que el socio señor Inge CULO PONCOA GRERMUDNS ceda - 

hco de 5u3 porticinscioues al señor WILZON TRTulldT OJD JA 

TANTA ESPTIO> 

    
'puntos: 1. Autorización el socio Ing. Qu 
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ANILLO y que cl socio señor JODE AGUCAT 

ceda ciento anince p rticipociones al miamo senor WILGC! 

E TAN OJFDA JARAHIPLO y cion perticipeciones al osnecor DO 

EA MEDDINBTA ESPL:OZA. Igualmente en foxan móénive Las 
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Jurte Genexzd Bxlreordinaria y Universal acenta el y 

como socios de los soñiores WILSON HNERNAN OJEDA di 

BDMHO JESMAE MEDIETA ESPINCZA, Por no tener otro asu 

dacte el Acta correspondiente. Una vez redactada elf 
] r 

es puesta a consideración y es uprobada en forma un 
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Jose Azusthyiena A Espinoza 
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taciones y del señor Hernán Esmo Mendieta Espinoza, la -- 

' suma de cíen mil sucres,o00/100 (Y 100.000,00 ), por el - 

  

A - 30 JETTA y Mn , 
pa 

    
A NE 
o 
/han:Ojeda Jaramillo, la suma de ciento quince mil sucres, 
cn 

d+ 

DG 100_( S£ 115.000,00) por el precio de la cesión de apor 

precio de las aportaciones que ha cedido .=-=====eo”====m., 

QUINTA: ACEPTACION:- Los señores Wilson Hernan Ojeda Jara 

millo y Hernán Esmo Mendieta Espinoza, aceptan la cesión - 
  

  

> Haste aquí le minuta que conjuntanente con los respectivasj 

  

CELA thnde el Acta de la Sesión de Junta General Extreordina- 

O eu patrimoniO . =» ===. -. . - . -.--.--.o..o en 

Aira: AUTORIZACION:= Los cesionerios quedan autorizados 

de participaciones hecha a su favor por el señor In enie-- 

ro Aquiles Guillermo Ponce Bermudez y José Agustín Mendied 

te £spfnoza, por constitufr un hecho lícito e ¿incrementar 

Neda legalízer de scuerdo con la Ley de Compañías .---===" 

clmentos HABILITANTES:- Se agrega coma documento hab114 

  

yl e, Juntveras de Socios de la Compañía de Responsabili-- 
  

  

  

  
d d Limitada "Maderas e Industrias Derivadas Maderasa" == 

ompañía Limitada. - == -- == ar noo- a... «] 

Sírvase Usted señor Noterio Agregar las demós expresiones 

de estilo pera le validéz de este instrumento. Firmado =- 

Doctor Lute Muñoz Falconf+- Matrocula Número cero treinta 

y dosy- Colegio de Abogados de El Oro "o ==. . . - on. 

documentos habilitentes que se agregan a la presente que-- 

dan elevados a escritura ública con todo el valor legal. 

Me presentan sua respectivas Cédulas de Identidad. Y, > 

leída que fue este escritura a los  comarge=="   ciente, aquéllos se ratifican en lo expuesto __y 
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LO 
Re 3 Pan JAVIER” CABREÑAS , 

Sor ABD 
  

SE OTORGO ANTE MI; Y, én fé de sello, confinro 

ESTE CUARTO TESTIMONIO EN FOTOCOPTA QUE ES 1I- 
  

GUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubri=—— 
  

co »n Mathala, hoy día Lunrs PrimsreAm ados- 
                                  to de Mil Novscinntos Nov»nty y Zuatró. 
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o Abg. FCO: Que se inscribió y se. tomó nota 

Carlos Migue! Gallardo 
- 

Registrador Mercantil Esc IIA “al margen de la Escritura de 

Machala - Ecuador 
Constitución dí. la Compañia "MADERAS E INDUSTRIAS 
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DERIVADAS —MADEROSA CIA LTDA., a Toja NECE det 
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Registro Mercantil rat ao 4H Machala —— 

: 6 CIAT cie taaosto——tte m4 para Batas noventa y 
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